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Informe Secretarial: A Despacho del señor Juez este proceso, informándole que 
mediante oficio 166 del 15 de marzo de la presente anualidad el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Cartago, a quien por reparto le correspondió el Comisorio solicitado por este 
despacho judicial a fin de realizar la entrega del inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 375-46640 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartago, quien ante el cúmulo de  trabajo solicita la facultad para subcomisionar y llevar 
a cabo dicha comisión. Sírvase disponer. Obando Valle, marzo 21 de 2023. 
 
 
  
  
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 
 

Obando Valle, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Asunto:        Faculta Para Subcomisionar Entrega de Predio al Secuestre 
Auto No.        250 
Proceso:              Ejecutivo 

Demandante:       Banco Agrario de Colombia S.A  

Demandado:        Wilson Ovidio Arbeláez Rodríguez  

Radicado:           2016- 00094-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el expediente 

se advierte que mediante auto 123 del 16 de febrero de 2023, se comisionó al Juez Civil 

Municipal de Cartago (reparto) para que procedan con la entrega del predio identificado 

con Matrícula Inmobiliaria No. 375-46640  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartago (V), por ser procedente la solicitud, este despacho judicial procederá 

a otorgar dicha facultad. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FACULTAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Cartago Valle, para 

subcomisionar la entrega al secuestre del bien inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 375-46640 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartago, Valle, ubicado en el lote de terreno 21 manzana 11 urbanización bosque de los 

Lagos, calle 14 No. 22-18 del Municipio de Cartago al Juez Civil Municipal (reparto) de 

Cartago, Valle.  

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, por Estados electrónicos  
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NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁLVARO TROCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 034 
El anterior auto se notifica Hoy marzo 22 de 2023 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

CONTINUACIÓN DEL AUTO N°250 DEL 21/03/2023 
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